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Calificación de los hechos: constituyen presunta infracción urba-
nística tipificada en el artículo 220 de la Ley 9/2001.

Sanción propuesta: 1.610,96 euros.
Alcobendas, a 24 de marzo de 2009.—El alcalde, Ignacio García

de Vinuesa Gardoqui.
(02/4.052/09)

ALCOBENDAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por haber sido imposible notificar individualmente los expedien-
tes sancionadores que se relacionan en el anexo I, se procede a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de la Corporación a efectos de lo dispuesto en
el artículo 59.5 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El alcalde, en uso de las atribuciones conferidas en el artícu-
lo 10.2 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Po-
testad Sancionadora, ha emitido las resoluciones de terminación de
expedientes sancionadores relativas a los citados expedientes, a la
vista de las actuaciones practicadas y una vez comprobada la inexis-
tencia de alegaciones contra las denuncias debidamente notificadas,
así como verificado el pago de la sanción impuesta.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, con-
forme dispone el artículo 109 de la Ley 4/1999, de modificación de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponerse:

Potestativamente, recurso de reposición, ante la misma autoridad
que haya adoptado la resolución, en el plazo de un mes, o directa-
mente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado o Sala
del mismo nombre del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el plazo de dos meses, contados en ambos supuestos a partir de la fe-
cha siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 8 y 10,
en relación con el artículo 46.1 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. La interposición de estos recursos no suspenderá la
ejecución del acto impugnado, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 111.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, con
indicación expresa que los expedientes de su razón obran en la
oficina de la Delegación de Medio Ambiente, Comercio, Industria
y Empleo del Ayuntamiento [segunda planta, plaza Mayor, núme-
ro 1, 28100 Alcobendas (Madrid)].

ANEXO I

Número de expediente. — Infractor. — Cédula de identificación fis-
cal o número de identificación fiscal. — Precepto infringido. — Fe-
cha de la infracción. — Fecha de incoación del expediente sancio-

nador. — Importe
59/08. — Arribas Silgado, Sergio. — 53745281-P. — Ordenanza

municipal reguladora de la tenencia de animales. — 8 de abril de
2008. — 19 de mayo de 2008. — 60 euros.

En Alcobendas.—El alcalde, Ignacio García de Vinuesa.
(02/4.051/09)

ALCOBENDAS

LICENCIAS

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental, se hace público para general cono-
cimiento que se ha solicitado licencia de instalación, apertura y fun-
cionamiento por el titular y para la actividad que se indica a
continuación, al objeto de que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de referencia puedan hacer las alegacio-
nes que estimen pertinentes dentro del plazo de veinte días hábiles,
a contar del siguiente a la publicación, mediante escrito a presentar

en el Registro General de este Ayuntamiento, encontrándose a tal fin
el expediente de manifiesto en el Departamento de Industria.

Expediente: 647/2009.
Fecha de la solicitud: 10 de marzo de 2009.
Actividad: restaurante ampliación de superficie.
Emplazamiento: avenida de la Vega, número 1.
Alcobendas, a 12 de marzo de 2009.—El alcalde-presidente, Ig-

nacio García de Vinuesa Gardoqui.
(02/4.050/09)

ALCOBENDAS

LICENCIAS

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental, se hace público para general cono-
cimiento que se ha solicitado licencia de instalación, apertura y fun-
cionamiento por el titular y para la actividad que se indica a
continuación, al objeto de que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de referencia puedan hacer las alegacio-
nes que estimen pertinentes dentro del plazo de veinte días hábiles,
a contar del siguiente a la publicación, mediante escrito a presentar
en el Registro General de este Ayuntamiento, encontrándose a tal fin
el expediente de manifiesto en el Departamento de Industria.

Expediente: 676/2009.
Fecha de la solicitud: 12 de marzo de 2009.
Actividad: almacén con oficinas.
Emplazamiento: calle Aragoneses, número 11.
Alcobendas, a 13 de marzo de 2009.—El alcalde-presidente, Ig-

nacio García de Vinuesa Gardoqui.
(02/4.053/09)

ALCOBENDAS

LICENCIAS

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental, se hace público para general cono-
cimiento que se ha solicitado licencia de instalación, apertura y fun-
cionamiento por el titular y para la actividad que se indica a
continuación, al objeto de que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de referencia puedan hacer las alegacio-
nes que estimen pertinentes dentro del plazo de veinte días hábiles,
a contar del siguiente a la publicación, mediante escrito a presentar
en el Registro General de este Ayuntamiento, encontrándose a tal fin
el expediente de manifiesto en el Departamento de Industria.

Expediente: 675/2009.
Fecha de la solicitud: 11 de marzo de 2009.
Actividad: cafetería-heladería.
Emplazamiento: avenida Olímpica, número 26, local 8.
Alcobendas, a 13 de marzo de 2009.—El alcalde-presidente, Ig-

nacio García de Vinuesa Gardoqui.
(02/4.054/09)

ALCOBENDAS

LICENCIAS

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental, se hace público para general cono-
cimiento que se ha solicitado licencia de instalación, apertura y fun-
cionamiento por el titular y para la actividad que se indica a
continuación, al objeto de que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de referencia puedan hacer las alegacio-
nes que estimen pertinentes dentro del plazo de veinte días hábiles,
a contar del siguiente a la publicación, mediante escrito a presentar
en el Registro General de este Ayuntamiento, encontrándose a tal fin
el expediente de manifiesto en el Departamento de Industria.

Expediente: 677/2009.
Fecha de la solicitud: 12 de marzo de 2009.
Actividad: oficina.
Emplazamiento: avenida de Bruselas, número 7.


